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REPUBLICA DEL ECUADOR 

PE SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS AA UU O 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION DE LA 
COMPAÑIA "UNION CARBIDE ECUADOR C.A.' POR LA DE "EVEREADY 
ECUADOR C.A.' Y REFORMA DE ESTATUTOS. 

1.- CELEBRACION.- La escritura pública de cambio de denomi- 
nación de la Compañía "UNION CARBIDE ECUADOR C.A.", por 
la de ''EVEREADY ECUADOR C.A.'", y reforma de estatutos, 
se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 21 de abril 
de 1986, ante el Notario Séptimo del Cantón  Guaya- 
quil, abogado Eduardo Alberto Falquez Ayala. El señor 
Intendente de Compañías de Guayaquil, abogado Gustavo 

9 Ortega Trujillo, ordena la publicación del extracto de 
la referida escritura pública, por tres días consecuti- 
vos ,para efectos de la oposición de terceros señalada 
en el Artículo 33 de la Ley de Compañías, mediante 
Resolución No.86-2-1- Ye 03354 de 

O 2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de 19 %¿1AY0 4986, 
: pública antes mencionada el señor Harry C. Ridgely, 

casado, de nacionalidad estadounidense, domiciliado en 
esta ciudad y en su calidad de Gerente de la indicada 
compañía. 

3.- En cumplimiento de lo dispuesto por el señor Intendente 
de Compañías de Guayaquil, mediante Resolución No.86-2- 
1-1- de se 
pone en conocimiento del público el cambio de denomi- ; 
nación de la compañía "UNION CARBIDE ECUADOR C.A." ' por 
la de "EVEREADY ECUADOR C.A." , a fin de que quienes se 
creyeren con derecho puedan presentar su oposición ante 

0 uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal 
0 de la compañía, dentro de seis días contados desde la 

fecha de la última publicación de este extracto, así 
como a ordenar el cumplimiento de lo demás requisitos 
legales, de no comunicar el Juez la oposición a esta 
Superintendencia de Compañías, dentro de los tres días 
posteriores a la finalización de dicho término, se 
procederá a la aprobación e inscripción del cambio de 
denominación de la indicada compañía y ordenará el 
cumplimiento de los demás requisitos legales. 

bd. 
Guayaquil, mayo 09 de 1986 

a Miguel Martínez Dávalos 
. SECRETARIO DE INTENDENCIA DE: :COMPAÑIAS 

GUAYAQUIL * 
El presente extracto deberá publicarse en: un. tamaño de por lo menos quince centímetros por dos 

columnas (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de. a x 
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- : SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE Y CAMBIO DE DENOMINACION DE LA 
COMPAÑIA "UNION CARBIDE ECUADOR C.A." POR LA DE "EVEREADY 
ECUADOR C.A.' Y REFORMA DE ESTATUTOS. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura 
pública de pambio de denominación de la Compañía "UNION 
CARBIDE ECUADOR C.A.'" por la de "EVEREADY ECUADOR C.A." 

, y reforma de estatutos, se otorgó en la ciudad de Guaya- 
0 quil, el 21 de abril de 1886, ante el Notario Séptimo 

del Cantón. Guayaquil, abogado Eduardo Alberto Falquez Aya- 
la ; ha sido aprobada por el señor Intendente de Compa- 
ñías de Guayaquil, abogado A y t Trujillo, 
mediante Resolución No. 86-2-1-h- 3586 e 

2 6 MAYO 1986 o 
inscrita en el Registro Mercantil del Centón Gueyaquil 
con el No. 824 L' de.I.el 29 de mayo de 1986. 
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2.- OTORGANTE .- Comparece al otorgamiento de la escritura 
antes mencionada el señor Harry C. Ridgely, casado, de na- 
cionalidad estadounidense, domiciliado en esta ciudad y 
en su caliúad de Gerente de la indicada compañía. 

3.- CAMBIO DE DENOMINACION.- La Compañía "UNION CARBIDE ECUA- 7 
DOR C.A.' cambia su denominación por la de "EVEREADY / NS 
ECUADOR C.A." EM 

denominación se reforma la Cláusula Primera del Estatuto 
0 4.- REFORMA DE ESTATÚTOS.- Como consecuencia del cambio de | 

Social, la misma que hace referencia a la denominación %el / 
la Compañía, quién operará bajo su nueva denominación so- 
cial de EVEREADY ECUADOR C,A. 

U 
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1bd. Guayaquil, junio 11 de 1986 A 

a . 10m AL : 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
.SECRETARIO DE INTENDENCIA DE COMPAÑKAS 

DE GUAYAQUIL Í 5 
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El preseute extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos / , 
columnas (diez centímetros) en el periódico de mayor cirenlación de la ciudad de )


